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1)En COP28, Honduras anuncia Visión Renovada para Conservación y Defensa de la 
    Moskitia atrayendo la atención de Cooperantes Intencionales.( 1/12/2023) 

2)CON ESTRATEGIA DE ALERTA TEMPRANA-56% reducen afectación del gorgojo 
   descortezador ( 14/12/2023) 
  
3)TRAS PLANTEAMIENTO EN LA COP28-Leonardo DiCaprio catalogó como inspiradora
    la iniciativa del gobierno de Xiomara Castro para proteger bosques de la Moskitia
    ( 17/12/2023)  

4)FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES miércoles 20 de diciembre -IFC: Más de 1,500
   familias beneficiadas en 44 comunidades bajo programas agroforestales (20/12/2023

5)CON REDUCCION DEL 67% DE DEFORESTACION- Estrategia del Gobierno de la 
    Republica que impulsa la recuperación de los bosques de Moskitia hondureña
    (22/12/2023)

6)INVOLUCRAMIENTO MULTISECTORIAL - Viernes 22 de diciembre ICF participa en 
   socialización de estrategia para declaración de nueva área protegida entre 
   Olanchito y Jutiapa

7) EN VARIOS SECTORES DEL PAÍS                                                                     
   ICF declara 4 nuevos sitios de importancia para la vida silvestre para protección de
   especies (Viernes 22 de diciembre)  

8)POR MEDIO DEL ICF Y PPAT
   ICF certificó 51 microcuencas bajo régimen de protección forestal (27/10/2023)
  Las declaratorias abarcaron más de 3 mil hectáreas en 112 comunidades. 
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CON ESTRATEGIA DE ALERTA TEMPRANA
56% reducen afectación del gorgojo descortezador 
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TRAS PLANTEAMIENTO EN LA COP28
Leonardo DiCaprio catalogó como inspiradora la iniciativa del gobierno de 

Xiomara Castro para proteger bosques de la Moskitia 
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FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
IFC: Más de 1,500 familias beneficiadas en 44 comunidades bajo programas

agroforestales
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CON REDUCCION DEL 67% DE DEFORESTACION
Estrategia del Gobierno de la Republica que impulsa la recuperación 

de los bosques de Moskitia hondureña   
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INVOLUCRAMIENTO MULTISECTORIAL

ICF participa en socialización de estrategia para declaración
 de nueva área protegida entre Olanchito y Jutiapa

Olanchito, Yoro.
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                                                                     EN VARIOS SECTORES DEL PAÍS                                                                      
ICF declara 4 nuevos sitios de importancia para la vida silvestre para

 protección de especies 
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ICF declara 4 nuevos sitios de importancia para la vida silvestre para

 protección de especies 
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POR MEDIO DEL ICF Y PPAT
ICF certificó 51 microcuencas bajo régimen de protección forestal

     Las declaratorias abarcaron más de 3 mil hectáreas en 112 comunidades. 



        

 
   

NOTA DE PRENSA                                              miércoles 27 de diciembre 
 
POR MEDIO DE ACCIONES CONTUNDENTES 
ICF retoma gobernanza forestal con disminución del 3.8% en la tasa de 
deforestación  
El Gobierno de la República a través del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), reporta a la población hondureña y a la comunidad 
internacional en 2023, una disminución del 3.8 por ciento en la tasa de deforestación, la 
restauración de más de 65,241.66 hectáreas de bosque y la atención al 80% de los incendios 
registrados durante el año.  

Producto del involucramiento de más de 506 cuadrillas de combate a los incendios, en el marco del 
Comité Nacional de Protección Forestal (CONAPROFOR), el ICF, registró una disminución del área 
promedio afectada por cada incendio forestal de 102.9 hectáreas a 73 hectáreas por incendio en 
2023.  

Entre otras acciones de alto impacto en protección forestal, por medio del Departamento de Salud 
y Sanidad Forestal, se realizó un control del 100% de los brotes del gorgojo descortezador de pino, 
logrando evitar en un 55% el riesgo de una posible epidemia, con un monitoreo aéreo y terrestre 
que superó las 350 mil hectáreas de áreas de pino susceptibles.  
 
Con el Programa Presidencial Padre Andrés Tamayo (PPAT), se afianzó el proceso de declaración de 
más de 100 microcuencas a nivel nacional, con la certificación oficial, hasta diciembre del 2023, de 
51 microcuencas, en favor de más de 112 comunidades. Estas áreas se encuentran bajo régimen de 
protección forestal.   

Además, para mejorar la administración de 45 áreas protegidas del país, el Gobierno de la República, 
amplió la capacidad presupuestaria del Fondo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre (FAPVS), 
incrementando de 45 a 100 millones de Lempiras, para el periodo 2023-2024, es decir, un aumento 
del 150%.  
 
En 2023, también se iniciaron dos nuevos procesos para declaratorias de áreas protegidas, una 
catalogada como Refugio de Vida Silvestre “Suyapa”, que abarca parte del Distrito Central, San 
Antonio de Oriente, Santa Lucia y Valle de Ángeles y la segunda en Uchapa Pimienta, ubicada entre 
el municipio de Olanchito, Yoro y microcuencas de Jutiapa, Atlántida.  

En temas de conservación de flora y fauna, el ICF, declaró cuatro Sitios de Importancia para la Vida 
Silvestre, el primero en Iriona Limón, municipios de Iriona y Limón, Colón, el segundo en Santa Fe, 
municipio de Santa Fe, Colón, el tercero, en la Laguna de Jucutuma, municipio de San Pedro Sula, 
Cortés, el cuarto en Zacate Grande en la zona sur de Honduras. 

 



        

 

 

Para combatir los delitos ambientales en 2023, con la Fuerza de Tarea Interinstitucional Contra el 
Delito Ambiental (FTIA), se realizaron 91 operativos e instalaron cuatro nuevos puestos de control, 
en las zonas de mayor ocurrencia de tráfico de madera, localizadas en; Limones, Olancho, Desvío 
Río Dulce, Talanga, Desvío a La Herradura, Guaimaca y Dulce Nombre de Culmí, en Olancho.  

En 51 operativos orientados a prevenir, combatir y perseguir los delitos ambientales, se recuperó y 
decomisó fauna silvestre, detuvieron personas por la comisión de diferentes delitos ambientales, 
lo que permite, una reducción en la cacería ilegal de emblemáticas especies, que se encuentran en 
peligro de extinción.  

Como una alternativa de promover el desarrollo sostenible y legal del bosque, de la mano con las 
comunidades, el ICF, aprobó dos Contratos de Manejo Forestal Comunitario (CMFC), en áreas de 
vocación forestal que cuentan con tenencia del estado, llegando este año a 142 contratos de los que 
se benefician más de 25,415 familias.  

Con las actividades de restauración de bosques a nivel nacional, a las que se sumen cientos de 
aliados y voluntarios, el Programa Nacional de Reforestación (PNR), reportó al cierre de este año, la 
restauración de 65,241.66 hectáreas de bosque, objetivo alcanzado mediante la producción de 8.1 
millones de plantas, en 141 viveros del PPAT y 62 viveros del PNR.  

En las labores de protección de los bosques de la Reserva del Hombre y la Biosfera del Rio Plátano, 
el ICF, reportó una reducción en la tasa de deforestación de la zona núcleo del 67%, gracias a las 
acciones interinstitucionales con monitoreos por medio del el Primer Batallón de Protección 
Ambiental, ubicado en el Aguacate, Catacamas, Olancho y puestos de control en la zona de Krausirpi, 
municipio de Wampusirpi, Gracias a Dios.  

Entre otras de las medidas, al combate y tráfico ilegal de madera en la zona de la Moskitia, se 
procedió a la cancelación total de las actividades de explotación de los bosques protegidos, con la 
cancelación de aserraderos, suspensión de 4 planes de manejo, en Planza Suhi, Auka, Rus Rus y 
Buhutia, que representaban 208, 801 hectáreas y la suspensión planes de manejo en otras 150 mil 
hectáreas.   

Las acciones de protección del área patrimonio de la humanidad, continuarán este próximo año, 
con la creación de un juzgado ambiental para atender las denuncias de los delitos que ocurran en la 
zona de la Mosquitia; la cual manejará las jurisdicciones del centro, la Mosquitia-Olancho, y Nor-
Occidente. 

Gracias a las intervenciones del Gobierno de la República y las directrices técnicas del ICF, se 
lograron obtener, una serie de resultados concretos que gozan del apoyo de las comunidades, el las 
instituciones del estado y la comunidad internacional.  

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF).   


